RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001374 E. Nº 7188/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas la transferencia a realizar en el marco del convenio suscrito con el Instituto Plan Agropecuario;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de noviembre de 2002, el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y el Instituto Plan Agropecuario, suscribieron un Convenio a los efectos de la aplicación de los recursos para la operativa de las Mesas de Desarrollo Rural; el que fue ampliado con fecha 27 de marzo de 2006;


                2) que con fecha 7 de enero de 2013, Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca remitió antecedentes a este Tribunal, adjuntando nueva adenda al contrato suscrito con el Instituto Plan Agropecuario, con el objetivo general de aplicar los recursos destinados al fortalecimiento de las líneas de acción que llevan adelante ambas instituciones en lo que refiere a la cooperación técnica asociada al IPA, el que actuará como ejecutor de los fondos asignados por Dirección General de Desarrollo Rural; estableciéndose asimismo, como objetivo específico, el de contribuir al fortalecimiento de las Mesas de Desarrollo Rural mediante la colaboración financiera;

                3) que de acuerdo con dicha addenda, la duración de dicho Convenio se estableció desde su suscripción hasta que el IPA no disponga de fondos para administrar, dejándose expresa constancia que, sin perjuicio de los fondos existentes, la DGDR podría transferir nuevos fondos al IPA para su administración; previniéndose conjuntamente en dicha instancia, la transferencia por hasta un monto de $ 1:300.000;

                4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 14 de febrero de 2013, se dispuso no formular observaciones a la addenda de Convenio a suscribir con el IPA, cometiendo a la Contadora Auditora la intervención del gasto;

                5) que con fecha 19 de marzo de 2013, ambas partes suscribieron el Convenio, de acuerdo con los términos indicados precedentemente;


                6) que en esta instancia, el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca remite Nota de fecha 16 de diciembre de 2013, por intermedio de la cual solicita la intervención preventiva de hasta $ 2:851.520, por la transferencia a efectuar al Instituto Plan Agropecuario, en el marco del Convenio suscrito;

                               7) que se adjuntan Documentos de afectación del gasto Nº 000152 y 000309, de fechas 14 de octubre de 2013 y 16 de mayo de 2013, por las sumas de $ 278.518 y $ 573.002 respectivamente, que en el primero caso será atendida con cargo al Programa 323 Proyecto 746 Objeto del Gasto 521 Financiación 1.2 “Recursos con afectación especial” del Fondo de Desarrollo Rural y, en el segundo,  con cargo al Programa 401 Proyecto 746 Objeto del gasto 521 Financiación 1.2;


               8) que se adjunta Informe de rendición de cuentas de las partidas recibidas, en el que se deja constancia que el Instituto Plan Agropecuario  no posee saldo remanente al final del período 1 de abril de 2013 – 30 de setiembre de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719, creó el Fondo de Desarrollo Rural, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos que “aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural” o que “favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas” así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;

                                     2) que el Decreto 296/011, reglamentario de dicho Artículo, dispone en su Artículo 4 que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y o reguladas y organizaciones sociales”;
                                     3) que la presente partida a transferirse desde el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca al Instituto Plan Agropecuario, se adecua a lo previsto en el convenio oportunamente intervenido por este Tribunal, en la medida que por dicho acuerdo se previno expresamente la posibilidad de realizar nuevas transferencias al IPA;  


             4) que se adjuntó Informe de rendición de partidas recibidas, al tenor de lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF y la  Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, se comete al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 851.520, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8º. De la Ordenanza Nº 27, de 22/05/58, en la redacción dada por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
2) Cometer al Contador Auditor, la intervención del saldo correspondiente al Ejercicio 2014;

3) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones.
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